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Hostigamiento y acoso sexual. 
El caso de una institución 

de procuración de justicia1

Sexual Harassment. 
The Case of  a Law Enforcement Agency

Sonia M. Frías

Centro Regional de Investigaciones Multidisciplinarias 
Universidad Nacional Autónoma de México 

Ciudad de México, México 
sfrias@correo.crim.unam.mx

Resumen: Para examinar con perspectiva de género la prevalencia del hosti- 
gamiento y del acoso sexual (has) en el empleo, personas involucradas, reac- 
ciones, repercusiones, denuncia y motivos por los que no interponen denuncias o 

1 Agradezco el apoyo y los comentarios de Marisol Nashiely Ruiz Ruvalcaba, titular 

de la Unidad de Género en la Procuraduría General de la República, y de todo su equi-

po. Asimismo, la facilidad y disposición para emplear los datos del Diagnóstico sobre la 

Incorporación de la Perspectiva de Género y la Igualdad entre Hombres y Mujeres en 

la Procuraduría General de la República, coordinado por Roberto Castro y Florinda 

Riquer, en el cual fui responsable del componente “Desigualdades de género y perspec- 

tiva de género en la Procuraduría General de la República”. Agradezco a Irene Casique y 

a Joaquina Erviti el intercambio de ideas.
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quejas, se utiliza una encuesta a empleados de una dependencia federal. El has 
se conceptualiza como una forma de mantener el estatus de género y jerár- 
quico. De 10.3% de las personas que lo han experimentado en el último año, 
la mayoría son mujeres, que, en comparación con los hombres, están expuestas 
a más conductas de este tipo y de forma recurrente. En la mayoría de los casos, 
son acosadas/hostigadas por otros hombres. Las reacciones y estrategias de 
afrontamiento están en función del sexo y dimensión del has. Los afectados 
adoptan estrategias evasivas. Sólo 3% interpuso queja o denuncia. Una de cada 
cuatro personas aduce que no tuvo importancia o que no quería arriesgar el trabajo 
(36% en quid pro quo). Se discuten las implicaciones de políticas públicas y futuras 

investigaciones.

Palabras clave: hostigamiento sexual; acoso sexual; México; administración 
pública; violencia de género; discriminación.

Abstract: This study examines sexual harassment (sh) among federal employees from a 
gender perspective. Prevalence of  sh, people involved, reactions, repercussions, complaints 
and reasons why employees do not file a complaint or press charges are examined. sh is 
conceptualized as a mechanism for enhancing or protecting gender or/and hierarchical 
status at the workplace. 10% of  participants experienced sh during the last year, mostly 
females. They are more prone to experience more sh behaviors and more frequently. Men 
are mostly harassed by other men. Reactions are contingent on respondent’s sex and sh 
dimensions involved. Most employees took passive strategies, and only 3% filed a complaint 
or pressed charges. Most employees alleged that the behavior or situation was irrele- 
vant (25%) and were afraid of  losing their jobs (36% in quid-pro-quo cases). Implications 
for future research and public policy are discussed.

Keywords: sexual harassment; workplace; Mexico; gender-based violence; 
discrimination; violence against women.

El acoso sexual en el trabajo no es un fenómeno nuevo. En Gran 
Bretaña y en Estados Unidos toma dimensión de problema social 
apenas en las décadas de 1970 y 1980 gracias al eco que hizo la 

prensa de las denuncias de mujeres aquejadas por la problemática y que 
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fueron retomadas por los poderes públicos (Baker, 2004, 2007; Mac-
Kinnon, 1989; Wise y Stanley, 1987). En el caso de México, tanto en el 
momento en que emerge el tema como problema público susceptible de 
ser legislado (González Ascencio, 1993) como en la actualidad, abundan 
en los medios de comunicación las denuncias de mujeres que padecen 
acoso y hostigamiento sexual en el marco de una relación laboral, tanto 
en instituciones públicas como privadas. El movimiento #MeToo, que 
busca visibilizar y denunciar el acoso sexual cometido por hombres 
poderosos (hostigamiento sexual), ha vuelto a poner en el punto de 
mira la problemática que padecen las mujeres en distintos contextos, 
incluido el laboral (Vela, 2018). Sin embargo, también han surgido 
voces de hombres que reclaman tener que soportar las mismas conductas 
que denuncian las mujeres.

Este estudio examina el fenómeno del acoso y el hostigamiento sexual 
(has) desde una perspectiva de género en una dependencia de la admi- 
nistración pública federal mexicana: la Procuraduría General de la Repú- 
blica (pgr). Se busca expandir en México el conocimiento sobre el has 
para superar concepciones heterosexistas del fenómeno, discutir la rele- 
vancia de las definiciones adoptadas para examinar el has (subjetivas 
y conductuales) y conceptualizar el fenómeno de forma comprehensiva 
con el fin de incluir todas sus dimensiones: acoso basado en el sexo, 
atención sexual no buscada y coerción sexual (Fitzgerald, Magley, 
Drasgow et al., 1997). Se argumenta que las explicaciones del fenómeno 
vinculadas exclusivamente al deseo sexual son problemáticas porque 
no dan cuenta del sexismo o el acoso basado en el sexo. Por eso se adopta 
la conceptualización de Berdahl (2007, p. 641):

El acoso sexual2 debe ser visto como un acoso basado en el sexo –como un 

comportamiento que deroga, degrada o humilla a un individuo basado en 

el sexo de este individuo–; quien acosa sexualmente deroga a otras personas 

por su pertenencia a un determinado sexo para proteger o incrementar su 

propio estatus social basado en su sexo, y está motivado a hacerlo y lo 

hace en un contexto social que de forma general y fundamental estratifica 

el estatus social a partir del sexo.

2 En inglés no hay diferenciación entre acoso y hostigamiento sexual. Se emplea el 

término sexual harassment para referirse a ambos fenómenos.
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La problemática del has debe entenderse como una forma en que se 
manifiestan las diferencias de género socialmente construidas, así como 
las jerarquías laborales. El has socava la igualdad de género en el empleo, 
por lo que vulnera los derechos humanos, está asociado a numerosas 
repercusiones en la salud física y mental de las víctimas, y conlleva 
costos para las organizaciones en términos de productividad, absen- 
tismo, rotación de personal, eficiencia, etc. (véase Dionisi, Barling y 
Dupré, 2012; McDonald, 2012).

Este estudio sociológico contribuye a nuestro conocimiento porque, 
con excepción de los análisis que abordan la problemática del has en 
un contexto de relación laboral a partir de grandes encuestas (ej. Frías, 
2011, 2014), el conocimiento empírico en México sobre la magnitud del 
fenómeno es muy limitado y se centra en instituciones concretas (excep-
ciones en Cruz Arroyo, 2013; Frías, 2013a; Tena, Aldaz y Espinosa, 2015). 
La mayoría de las investigaciones en México emplean metodologías cuali- 
tativas y se concentran en las experiencias de las mujeres. Los sujetos de 
estudio tienden a ser empleadas de la industria maquiladora y jornaleras 
agrícolas (Salzinger, 2000; Scarone, 2014; Stevenson, 2003; Williams, 
2005; Zúñiga, 2017). Estos estudios son relevantes para comprender cómo 
se expresa el fenómeno, sus dimensiones y la conceptualización de las 
personas que lo padecen, pero no permiten establecer su prevalencia ni 
los factores asociados en un contexto concreto.

Tiene particular interés examinar la administración pública federal 
mexicana como contexto laboral porque después de las fábricas, la admi- 
nistración pública ocupa el segundo lugar en prevalencia de has entre 
mujeres (Frías, 2014). Las instituciones públicas tienen la obligación de 
garantizar, tanto en el interior como en el exterior de éstas, la igualdad 
entre mujeres y hombres. Por lo tanto, resulta relevante conocer las diná- 
micas de has en una institución que debe velar por la igualdad e inves-
tigar las denuncias en su ámbito de competencia sobre la materia. Con 
la aprobación de la Ley General de Igualdad entre Mujeres y Hombres 
(Cámara de Diputados, 2006), los tres órdenes de gobierno adquieren 
el compromiso de garantizar la igualdad sustantiva entre mujeres y 
hombres en el ámbito público y privado, y de promover el empode- 
ramiento de las mujeres y la lucha contra toda discriminación de género. 
Además, tienen la responsabilidad de impulsar medidas de colaboración 
que permitan crear las condiciones necesarias para la participación de las 
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mujeres en el ejercicio público como punto de partida para avanzar en 
las distintas esferas del desarrollo político, económico, social y cultural. 
Este estudio, cuyos datos se obtuvieron durante la primera quincena de 
septiembre de 2016 constituye, además, una excelente línea de base para 
futuras evaluaciones de resultados y efectividad del Protocolo Único de 
Prevención, Atención y Sanción del Acoso y Hostigamiento Sexual de la 
Administración Pública Federal.3

La primera parte de este artículo conceptualiza el fenómeno del has 
y aborda teóricamente su naturaleza. La segunda, revisa la propuesta 
teórica de Berdahl (2007) que emplea las nociones de jerarquía de género 
y estatus para argumentar que el has tiene por objeto mantener la posición 
social del individuo. La tercera distingue entre las distintas dimensiones 
que conforman el has y discute sobre el tipo de definiciones (subjetivas 
o conductuales) que deben emplearse para estudiar la problemática. La 
fuente de datos empleada y la metodología se presentan en la cuarta 
parte. En la quinta se muestran los resultados sobre la prevalencia, las 
personas involucradas, las reacciones de las personas que lo padecen y 
las repercusiones de los actos de has, los patrones de búsqueda de ayuda 
y los motivos por los que las personas no interponen denuncias o quejas. 
Finalmente, se presentan las conclusiones, limitaciones e implicaciones 
del estudio.

Aspectos conceptuales y teóricos sobre el has en el empleo

Los primeros estudios conceptualizaban el has como un problema 
de violencia de género en contra de las mujeres en el contexto laboral 
(MacKinnon, 1979; Wise y Stanley, 1987). Es preciso diferenciar entre 
la violencia de género y la que no es de género en el contexto de una 
relación laboral, pues no toda la violencia que padecen las mujeres 
en un contexto de relación laboral es violencia de género. Esta última 
se define como la que

3 El protocolo entró en vigor en octubre de 2016 como parte de una instrucción presi-

dencial formulada durante la Primera Sesión Abierta del Sistema Nacional para la Igualdad 

entre Mujeres y Hombres. Recuperado de http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codi

go=5450530&fecha=31/08/2016
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viene dada por las relaciones de género, es la violencia que se ejerce desde 

el modelo hegemónico de masculinidad encarnado mayoritariamente por 

hombres, pero también por algunas mujeres, contra todas las mujeres y 

también contra los hombres que siguen otros modelos de masculinidad 

no hegemónica tanto heterosexual como homosexual (Oliver y Valls, 

2004, p. 16).

López, Hodson y Roscigno (2009) definen el has como un compor- 
tamiento –basado en el sexo o en el género– que viola, deroga, de- 
grada o humilla a un individuo. No es simplemente una consecuencia 
de las relaciones de poder en las organizaciones (acoso laboral), sino 
que está conectado con un sistema de estratificación de género (acoso 
sexual).

El acoso laboral consiste en conductas, acciones o expresiones que 

conlleven falta de respeto y hostilidad que se proponen dañar a la persona. 

Estos comportamientos incluyen miradas fijas, comentarios denigrantes, 

excluir, ignorar y ridiculizar a la persona, amenazas y el ejercicio de la 

violencia física (Frías, 2014).

Estas situaciones no necesariamente están asociadas a la pertenencia a 
un género concreto, aunque estudios recientes han mostrado la interre-
lación entre has y acoso laboral (Dionisi et al., 2012).

En México, la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia (lgamvlv) contempla el has como una forma de 
violencia de género en contra de las mujeres (Cámara de Diputados, 2007). 
Establece que la violencia laboral y docente

se ejerce por las personas que tienen un vínculo laboral, docente o análogo 

con la víctima, independientemente de la relación jerárquica, consistente 

en un acto o una omisión en abuso de poder que daña la autoestima, salud, 

integridad, libertad y seguridad de la víctima, e impide su desarrollo y 

atenta con la igualdad (art. 10).

Se enfatiza el vínculo laboral con independencia de dónde ocurran los 
actos. Aunque pueden ocurrir en el espacio laboral, también suceden en 
el transporte público, en comida-cenas de fin de año, entre otros.
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La lgamvlv aborda específicamente el has en el artículo 13 al definir 
el hostigamiento sexual como “el ejercicio del poder en una relación 
de subordinación real de la víctima frente al agresor en los ámbitos labo-
ral y/o escolar. Se expresa en conductas verbales, físicas o ambas, rela- 
cionadas con la sexualidad de connotación lasciva”. Y, el acoso sexual 
como

una forma de violencia en la que, si bien no existe la subordinación, 

hay un ejercicio abusivo de poder que conlleva a un estado de indefensión y 

de riesgo para la víctima, independientemente de que se realice en uno o 

varios eventos.

La diferencia entre el acoso sexual y el hostigamiento sexual reside 
en el número de sistemas de estratificación involucrados. Mientras 
que en el acoso sexual existe una jerarquía [de poder] de género entre 
pares, en el hostigamiento sexual encontramos –al menos– una doble 
jerarquía: la laboral y la de género. Éstas, como postularía el feminismo 
interseccional, interactúan asimismo con otros sistemas de estratifi- 
cación, como el étnico, el heteronormativo o el de clase (Crenshaw, 1991). 
Como las conductas constitutivas de has pueden ser las mismas, se ha 
argumentado que ambos términos pueden ser utilizados indistintamente 
(Kurczyn Villalobos, 2004).

La propuesta teórica de Berdahl: el has como forma de mantener 
el/los estatus (poder y género) en las organizaciones

El has ha sido abordado por distintas teorías interrelacionadas: bioló- 
gicas; sobre el reconocimiento legal, que abordan cómo se percibe el 
has y cuáles son las respuestas; organizacionales, que asocian la inci-
dencia del has con determinados contextos laborales; basadas en las 
características del individuo incluyendo los modelos multidimensionales,4 
y teorías socioculturales que argumentan que el has en contextos la-

4 Desde una perspectiva interseccional, proponen que deben tenerse en cuenta los 

efectos conjuntos del género y otros sistemas de estratificación social, como raza y etnia, 

clase social, entre otros.
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borales es una manifestación de las estructuras sociales de desigualdad 
de género (detalles en Cuenca Piqueras, 2015; Frías, 2011; McDonald, 
2012).

Los primeros estudios de has conceptualizaban el fenómeno como 
un problema de género que afectaba a mujeres. Desde el feminismo se 
postula que el has tiene su origen en la desigualdad estructural entre 
hombres y mujeres (MacKinnon, 1979; Wise y Stanley, 1987). Sin 
embargo, estudios nacionales e internacionales muestran que mujeres y 
hombres pueden ser objeto de las mismas conductas, pero la prevalencia 
tiende a ser considerablemente mayor entre las mujeres que entre los 
hombres (Frías, 2013a; Holland, Rabelo, Gustafson et al., 2016; 
McDonald, 2012; Stockdale, Visio y Batra, 1999; Tena et al., 2015). 
Con independencia de las repercusiones e interpretaciones del has por 
sexo (se discuten en la siguiente sección), las perspectivas feministas 
tradicionales no logran explicar por qué los hombres, aunque en menor 
medida, reportan padecer actos de has tanto por otros hombres como 
por mujeres. Para superar esta limitación, se retoma la teorización de 
Berdahl (2007) que emplea las nociones de jerarquías entre géneros y 
estatus para argumentar que el has tiene por objeto mantener el estatus 
social del individuo, vinculado a la estima y el respeto.

Berdahl (2007) señala que la pertenencia a determinado sexo es proba- 
blemente una de las principales características para diferenciar entre 
individuos, asignar roles y conferir estatus. En función de qué tanto 
los individuos se adhieren a los roles y estereotipos socialmente cons-
truidos, se distingue entre sexos y en cada uno de ellos (Berdahl, 2007; 
Connell, 1987). De una forma u otra, y con distintos grados de inten- 
sidad, “cuando el estatus del individuo se ve amenazado, éste tiene una 
motivación para defenderlo, así como los beneficios que le genera, y 
puede defenderlo menospreciando o socavando al otro en función de 
su sexo” (Berdahl, 2007, p. 645). Esta teorización permite explicar el 
has intergenérico e intragenérico al enraizar el fenómeno en un sistema 
social patriarcal donde las jerarquías de/entre géneros socialmente cons-
truidas tienen un papel central (Connell, 1987; Connell y Messerschmidt, 
2005).

Berdahl (2007) argumenta que en los casos de has de hombre hacia 
mujer, el más documentado, los varones desean mantener o incrementar 
su estatus (laboral o masculino) al denigrar a las mujeres con comentarios 
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y bromas sexistas, comportamientos o expresiones que sugieren que el 
hombre puede hacer mejor el trabajo que la mujer. Las insinuaciones 
sexuales, tocamientos o intentos de lograr algo sexual con la mujer 
conllevan un incremento de su estatus al objetificar o dominar sexualmente 
a la mujer.

El has de mujeres hacia hombres es menos común porque el sistema 
de estratificación social de género les confiere una posición subordi- 
nada a la del varón, y en el trabajo suelen ocupar asimismo posiciones 
jerárquicamente inferiores a las que en general ocupan los hombres. Sin 
embargo, la mujer, en un afán de proteger o incrementar su estatus 
femenino, puede menospreciar al hombre individualmente o como parte 
de un grupo social, o compararlo con otros hombres y sugerir que no 
cumple con los ideales de masculinidad. Las conductas sexuales explí- 
citas tienden a ser menos comunes en el has de mujeres hacia hombres 
porque tener incitativa sexual se contrapone a los ideales de feminidad 
y puede conllevar una pérdida de estatus. Es posible que los hombres 
evalúen estas situaciones de manera positiva (Waldo, Berdahl, y Fitz-
gerald, 1998), pero cuando la evaluación es negativa, les suele acarrear 
una pérdida de estatus.

El has entre hombres busca minimizar el estatus del receptor al 
demostrar que uno es más hombre porque cumple mejor con los este- 
reotipos y roles masculinos (virilidad, fortaleza, inteligencia, etc.). Se 
manifiesta en insultos, burlas sexuales, ridiculización del otro, etc., 
para denotar que no satisface el ideal masculino (Stockdale et al., 1999). 
Cuando un hombre envía a otro/s un mensaje con imágenes sexualizadas 
de una mujer, quien lo recibe no puede mostrar molestia o desagrado, 
ya que su heteronormatividad y hombría se vería en entredicho. Las 
mujeres pueden ser instrumentalizadas en los procesos para ganar esta-
tus pues, por ejemplo, el hombre que consigue la atención de la mujer 
más atractiva logra incrementar su estatus. También se trata de una cate- 
goría de referencia, ya que al hombre objeto de has se le atribuyen carac- 
terísticas femeninas.

Cuando se produce entre mujeres, el fenómeno sigue la misma lógica 
que cuando están involucrados los hombres, pues implica minimizar a 
una mujer por no cumplir con los ideales de feminidad. Los actos y las 
formas que adquiere son distintos en función de los ideales de masculi-
nidad y feminidad (belleza, buena madre, deseabilidad sexual, delicadeza, 
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sensibilidad, castidad, etc.). Cuando las mujeres se refieren a otras como 
zorras, marimachos, malas madres, amargadas, mal cogidas, feas, o indican 
que sus logros se deben a que se acostaron con alguien, minimizan el 
estatus de éstas para incrementar el propio. Berhdal (2007) advierte que 
para una mujer probablemente sea menos amenazante el has interge- 
nérico que el intragenérico, porque los hombres suelen tener mayor poder 
(de género y jerárquico en el trabajo). Entre hombres, probablemente sea 
más amenazante el intragenérico.

La teorización de Berdahl (2007) hace, al menos, dos grandes aportes. 
Primero, supera la conceptualización tradicional de la intención sexual en 
el has. Como argumentan Pernas y Ligero (2003), “el acoso sexual no es 
sólo un medio, es un fin en sí mismo. Su ejercicio es ejercicio del poder 
y puede perseguir tantos fines como existen en el mundo del trabajo, 
incluso el de satisfacer un deseo sexual”, aunque en el proceso de satis- 
facer un deseo sexual el poder de género y jerárquico tiene un papel 
relevante (Farley, 1978; MacKinnon, 1979; McLaughlin, Uggen y Black-
stone, 2012).

El segundo aporte es que contempla que, además de la persona 
a quien va dirigida la conducta, otras puedan ser destinatarias del men-
saje que implica el acto. El has puede servir para desarrollar relaciones 
de camadería entre hombres, incrementar la cohesión del grupo mascu- 
lino y ser generador de identidades masculinas (Farley, 1978; Pernas 
y Ligero, 2003; Quinn, 2002; Robinson, 2005). Cuando en una reunión 
el jefe entrega a una asistente un sobre con ropa interior y la insta a que 
lo abra, y tras su negativa él lo hace para mostrar su contenido, envía a 
sus pares un mensaje que reafirma su poder sexual sobre las mujeres 
del grupo y sobre otros hombres que no han ejercido ese poder sexual 
sobre ellas.

Las dimensiones del hostigamiento y acoso sexual 
y el problema de las definiciones

El has como expresión de violencia de género es un fenómeno complejo 
y multidimensional. Fitzgerald, Gelfand y Drasgow (1995) y Fitzgerald 
et al. (1997) han identificado que el fenómeno tiene tres dimensiones en 
función de la naturaleza de los actos y la intención de los mismos: a) acoso 
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de género, sexismo o acoso ambiental;5 b) atención sexual no buscada, 
y c) coerción sexual. El acoso basado en el género se refiere a conductas 
de carácter verbal o no verbal sin intención de lograr algo sexual, pero 
que reproducen actitudes insultantes, hostiles y degradantes. Ejemplos 
de esta situación serían salvapantallas de computadora con imágenes de 
mujeres desnudas o sexualizadas, gestos simulando el cuerpo de una mujer, 
ridiculización de mujeres/hombres, frases de contenido sexual, comen-
tarios sobre la menor capacidad de las mujeres porque se quedan emba-
razadas, e indicar que alguien seguramente anda en sus días o que necesita 
una cogida, entre otros.

La atención sexual no buscada puede ser de naturaleza verbal o no 
verbal, y producirse de modo presencial o virtual. Incluye, entre otros, 
comentarios obscenos y no requeridos sobre la apariencia física, como, por 
ejemplo, los asociados al tamaño de alguna parte del cuerpo, preguntas 
sobre la vida sexual, arrimones, tocamientos, intenciones de mantener 
relaciones sexuales, regalos con connotación sexual, como ropa interior, 
y envío de imágenes sexuales o de alguna parte del cuerpo.

Finalmente, la coerción sexual y el abuso sexual incluyen las expre- 
siones de violencia sexual más severas (violación, intento de viola- 
ción), así como amenazas, castigos y premios asociados a intercambios 
sexuales, amagar con despido o disminución de categoría y prestaciones 
si no se accede a pretensiones sexuales, y condicionar o recompensar 
ascensos o beneficios si se consiente el intercambio sexual. Estos dos 
últimos casos se conocen jurídicamente como quid pro quo (hacer una 
cosa por otra).

Lo que tienen en común los actos incluidos en estas tres dimen- 
siones son la falta de reciprocidad, lo desagradable de las conductas, 
que no son bienvenidas ni deseadas por las víctimas y que producen 
sentimientos negativos, como molestia, humillación, impotencia y 
enojo. Esto permite diferenciar entre definiciones subjetivas y conduc-
tuales (Frías, 2013a).

Aunque los hombres también padecen has, ellos tienden a conceptua-
lizar las conductas constitutivas de acoso basado en el género (burlarse de 
los hombres que solicitan permisos para acudir a actividades en la escuela 

5 El acoso ambiental “crea para quien la recibe un ambiente humillante, hostil e inti-

midatorio” (Pernas y Ligero, 2003).
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de los hijos, hacer comentarios que buscan reforzar la masculinidad hege
mónica, etc.) de forma distinta que las mujeres, ya que sienten menos 
enojo, las normalizan y las consideran menos ofensivas (Waldo et al., 
1998). Incluso, en muestras mexicanas, un mayor porcentaje de hombres 
reportó sentirse halagado (Frías, 2013a). Esto sugiere que la naturaleza 
de los actos puede ser distinta para hombres y para mujeres. Aunque 
ambos pueden ser objeto de las mismas conductas, las consecuencias para 
ellas y su entorno son mayores que las que padecen los varones en sus 
mismas circunstancias (McDonald y Charlesworth, 2016). Las mujeres 
ocupan, por lo general, posiciones socioeconómicas inferiores a las de 
los hombres, tienen menores opciones laborales y disponen de menos 
recursos para evitar, afrontar y escapar de situaciones que las violentan, 
así como para buscar ayuda y acceder a la justicia (unfpa, 2008).

La centralidad de las definiciones adoptadas (subjetivas vs. conduc- 
tuales) para examinar el fenómeno no es menor. Una conducta no es 
intrínsecamente ofensiva, lo es porque le genera molestia a quien la recibe. 
El has es fruto de una interacción en la que hay determinadas líneas 
raciales y étnicas, etarias, de clase y de orientación sexual, entre otras. Es 
más probable que las definiciones subjetivas y conductuales se solapen 
cuando existe mayor distancia social entre la persona generadora de la 
conducta y quien la recibe (Blackstone, Houle y Uggen, 2014; Giuffre y 
Williams, 1994; Uggen y Blackstone, 2004). El reporte subjetivo está limi- 
tado por los condicionamientos socioculturales, variables sociodemo- 
gráficas como la edad, eventos políticos, conocimiento de legislación 
y políticas públicas, y el grado de apoyo a víctimas en instituciones 
públicas y en el lugar de trabajo (Blackstone et al., 2014; McDonald, 
2012; Pernas y Ligero, 2003).

Metodología

Con el propósito de recabar la información para examinar experiencias 
de has en la pgr, se realizó una encuesta electrónica anónima en la que 
se empleó la aplicación LimeSurvey. La encuesta se depositó en uno 
de los servidores de la institución de adscripción de la autora. Se optó 
por un cuestionario electrónico autoadministrado, pues la mayor parte 
del personal de la institución tiene un nivel educativo de licenciatura 
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o superior y dispone de computadora. Debido a las condiciones de la 
población objeto de estudio, los costos son bajos (Kaplowitz, Hadlock 
y Levine, 2004).

Se elaboró un cuestionario piloteado en un grupo de 92 personas que 
recibieron un correo electrónico informativo sobre el estudio y, poste- 
riormente, una invitación personalizada para participar en él. Se reali- 
zaron dos grupos de discusión con una muestra aleatoria de participantes 
en el piloto con el objetivo de recibir retroalimentación sobre el cuestio- 
nario. Se discutió sobre la extensión, las secciones o las preguntas difí- 
ciles de comprender o tediosas; la deseabilidad social, la confidencialidad 
y el anonimato; las reacciones generadas por el cuestionario; el formato, 
el orden y la manera en que se presentan las preguntas, el tiempo de 
respuesta y el lugar donde respondieron, entre otros aspectos. Y se 
hicieron las adecuaciones correspondientes.

Hubo una campaña de difusión impresa (carteles informativos) 
y electrónica dirigida a todo el personal de la institución para incre- 
mentar la participación en el estudio. El envío de una notificación previa a 
la encuesta electrónica tiende a equiparar los índices de respuesta de 
encuestas electrónicas y encuestas en papel (Kaplowitz et al., 2004). La 
institución proporcionó una base de datos con los correos electrónicos del 
personal y se envió una invitación personalizada con un vínculo individual 
para participar. Como algunas personas no disponían de computadora o 
correo electrónico, se habilitaron varios quioscos con computadoras desde 
donde podían participar. La encuesta estuvo activa del 1 al 15 de septiem-
bre de 2016. Se obtuvo un total de 15 368 respuestas completas (12 974 por 
invitación y 2 394 por quiosco). El porcentaje de respuestas completas es 
muy aceptable (Sheeman, 2001) ya que, de acuerdo con la información 
proporcionada, al 15 de julio de 2016 había 20 145 personas trabajando 
en la institución, lo cual arroja un índice de respuesta de 76%, que es alto, 
y puede estar asociado a que se siguieron muchas de las buenas prác-
ticas sobre realización de encuestas electrónicas: se personalizaron los 
correos electrónicos, se reenviaron los correos rebotados, se enviaron al 
menos tres recordatorios y el vínculo para contestar la respuesta estaba 
en el cuerpo del correo electrónico (McPeake, Bateson y O’Neill, 2014; 
Muñoz-Leiva, Sánchez-Fernández, Montoro-Ríos et al., 2010). Además, 
la persona podía contestar la encuesta en cualquier lugar y reanudarla 
en cualquier momento.
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Características de las personas que participaron en el estudio

En términos de sexo, tipo de plaza y unidad administrativa, el porcentaje 
de hombres y mujeres que participó en la encuesta es muy parecido al 
que compone la institución (se pueden consultar datos en Frías, 2016). 
Por ejemplo, 54.1% de las personas que participaron en la encuesta son 
varones y 45.9%, mujeres; 6.1% de los/as participantes tiene menos de 
25 años; 34.9%, entre 26 y 35; 32.5%, entre 36 y 45 años; 18.8%, entre 
46 y 55 años, y 7.3%, entre 56 y más. El 23.6% de los/as participantes 
no tiene estudios universitarios; la mayoría está casado/a o unido/a 
(54.2%), y 33.8% está soltero/a; 3.4% reportó hablar una lengua indí-
gena, y 96.3% se declaró heterosexual; 64% lleva trabajando cinco años 
o más en la institución. En términos del tipo de plaza, 16.3% de los/as 
participantes es personal de mando; 15.8%, personal de enlace; 18.4%, 
personal operativo, y 49.5%, personal sustantivo.

La medición del acoso y el hostigamiento sexual

La batería de preguntas sobre has fue precedida de la siguiente intro-
ducción:

En las instituciones pueden darse casos de acoso sexual. Tanto hombres 

como mujeres pueden sufrirlo o ejercerlo, y éste se da tanto con personas 

del mismo sexo como del sexo opuesto. El acoso sexual en el ámbito 

laboral ocurre, por ejemplo, cuando, sin buscarlo, una persona es objeto de 

atención sexual, conversaciones de tipo sexual o comportamientos o 

contactos de índole sexual.

Se indagó sobre si en el último año, en su trabajo, había sido objeto de 
18 situaciones que se agruparon en las tres dimensiones identificadas por 
Fitzgerald et al. (1995):

Acoso basado en el género o sexismo:

a)	 le han mostrado intencionalmente alguna parte del cuerpo o imágenes 

con contenido sexual;
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b)	 le han hecho comentarios sexistas o peyorativos que menosprecian a 

las mujeres;

c)	 le han hecho comentarios sexistas o peyorativos que menosprecian 

a los hombres;

d)	 alguien en su lugar de trabajo tiene imágenes, carteles, calendarios o 

salvapantallas en su computadora de naturaleza sexual que le inco- 

moden (Alfa de Cronbach = 0.62).

Atención sexual no buscada:

e)	 pláticas, comentarios o bromas ofensivas relacionadas con el sexo;

f)	 miradas obscenas o guiños con intenciones sexuales;

g)	 propuestas directas o indirectas de establecer una relación sexual;

h)	 comentarios ofensivos o vulgares sobre su cuerpo o apariencia física;

i)	 se ha sentido presionado/a por alguien para aceptar invitaciones a 

encuentros o citas no deseadas fuera de su lugar de trabajo;

j)	 tocamientos, caricias, o roces que lo/a hicieron sentir incómodo;

k)	 alguien se le acercó demasiado o ha invadido su espacio físico repeti-

damente;

l)	 le han dicho piropos ofensivos o molestos;

m)	 han esparcido rumores sobre su sexualidad o su cuerpo (ej. orientación 

sexual, disponibilidad, etc.) (Alfa de Cronbach = 0.79).

Coerción sexual:

n)	 ha intentado tener relaciones sexuales con usted cuando había dicho 

que no quería;

ñ)	 le han obligado a tener relaciones sexuales cuando no quería;

o)	 le han dicho que tendría mejores condiciones de trabajo si accedía a 

hacer algo de carácter sexual;

p)	 le han amenazado con correrlo/a o castigarlo por no aceptar invi- 

taciones o propuestas;

q)	 han tomado represalias o la/o han castigado por haberse negado a 

propuestas sexuales (Alfa de Cronbach = 0.87).
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Resultados

Una de cada diez personas que participaron en el estudio padeció algún 
acto constitutivo de has durante el año previo al levantamiento de la 
encuesta. Los comportamientos más frecuentes son las pláticas, comen-
tarios o bromas ofensivas relacionadas con el sexo (6.3%), seguido de 
comentarios sexistas o peyorativos que menosprecian a las mujeres (4%); 
miradas obscenas o guiños con intenciones sexuales (3.8%); comen- 
tarios ofensivos o vulgares sobre su cuerpo o apariencia física (3.6%), y 
piropos ofensivos o molestos (2.8%). En menor medida, 2.4% indicó que 
se le acercaron demasiado o invadieron su espacio físico repetidamente; 
2.1% reportó que esparcieron rumores sobre su sexualidad o su cuerpo; 
2% afirmó que les habían hecho propuestas directas o indirectas de esta-
blecer una relación sexual, o comentarios peyorativos que menosprecian 
a los hombres.

Como se muestra en el cuadro 1, por cada hombre que ha padecido 
has el último año, hay poco más de dos mujeres en esta situación: 6.4% 
de los hombres frente a 15.3% de las mujeres. En todas las dimensiones 
examinadas, el porcentaje de mujeres que indicó haber padecido algún 
acto es mayor que el de hombres. El 14% de ellas reportó ser objeto de 
atención sexual no buscada el último año frente a 5.6% de los hombres. 
En el caso de la coerción sexual, las diferencias entre sexos son más 
notorias: por cada hombre hay poco más de tres mujeres (0.5 vs. 1.6%). 
Sólo en dos reactivos no hay diferencias estadísticamente significativas 
entre géneros: si les han hecho comentarios peyorativos o sexistas que 
menosprecian a los hombres, y si alguien del trabajo le ha obligado a 
tener relaciones sexuales no deseadas.

La gráfica 1 muestra la prevalencia del fenómeno sobre el total de 
hombres y mujeres según la frecuencia y las personas involucradas. Entre 
los hombres es más frecuente que el has haya ocurrido en una sola ocasión 
y que sólo una persona estuviera involucrada (38% de los casos de has, y 
2.4% del total de hombres); las mujeres, en cambio, lo han experimentado 
en varias ocasiones y varias personas estuvieron involucradas (42% de 
los casos de has, y 6.4% del total de mujeres). El porcentaje de mujeres 
que indicó padecerlo reiteradamente con una misma persona también 
es mayor al de hombres (27 vs. 23.3%); aunque parece semejante, si se 
enmarca en el total de las personas que participaron en el estudio, 1.5% 
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de los hombres ha sido objeto de has de forma reiterada por parte de 
una sola persona frente a 4.1% del total de mujeres.

Además de que las mujeres padecen has de forma más recurrente 
que los hombres, también estuvieron expuestas a un mayor número 
de conductas. Las que indicaron haberlo padecido por parte de varias 
personas en varias ocasiones reportaron un promedio de 4.5 actos vs. 3.4 
actos de los hombres. Las que afirmaron haberlo padecido en varias 
ocasiones por una persona reportaron 4.3 actos vs. 3.2 de los hombres. 
Sin embargo, los hombres que lo padecieron en una ocasión por parte de 
una persona durante el último año reportan un mayor número promedio 
de actos que las mujeres (3.4 vs. 2.6) (análisis no mostrados).

El cuadro 2 presenta información de las personas que perpetraron los 
actos de has. La primera fila muestra que de los hombres que reportaron 
haber sido objeto de conductas de has, 44% lo fue por un colega del sexo 
masculino; 31.8% por una compañera; 23.6% por un superior jerárquico 
del sexo masculino; 9% por una superior jerárquica mujer; 6.4% por un 

Gráfica 1 
 

Frecuencias y personas involucradas 
en actos de has en los últimos 12 meses por sexo

Fuente: Elaboración propia.
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varón de otra institución; 10% por una mujer de otra institución, y 4.3% 
por otra persona. En este caso y los siguientes, los porcentajes en fila 
son superiores a 100%, lo que indica que las personas han sido objeto de 
las distintas dimensiones de has por parte de diferentes personas, tanto 
del sexo masculino como femenino. La mayoría de los actos de acoso 
basado en el género y de atención sexual no buscada son perpetrados 
por compañeros/as. Pero, teniendo en cuenta que a medida que se 
asciende en la jerarquía laboral el número de superiores jerárquicos 
tiende a disminuir, el porcentaje de actos perpetrados por ellos/as no 
es desdeñable.

La última fila del cuadro 2 muestra que casi seis de cada diez situa-
ciones de has (57.7%) son perpetradas por un compañero, mientras que 
menos de dos de cada diez por una compañera de trabajo. Los superiores 
jerárquicos del sexo masculino (jefes, supervisores) perpetran una de cada 
tres situaciones de has, mientras que sólo 5% señala a una mujer en la 
misma posición. Personas no empleadas en la institución, pero con las 
que las personas tienen contacto por sus funciones laborales, así como 
otras personas (personal de limpieza, vigilantes, etc.) también son seña- 
ladas como generadoras de situaciones de has.

El cuadro 2 muestra que la mayoría de las situaciones tiende a produ
cirse entre personas de distinto sexo. El 67.8% de las situaciones de 
atención no buscada entre pares involucró a un hombre como generador 
y a una mujer como receptora. En el caso de la coerción sexual, en dos de 
cada tres casos las mujeres identificaron a superiores jerárquicos 
varones como responsables. Asimismo, aunque en menor medida, 
mujeres y hombres son también señalados como responsables de ejercer 
estas conductas contra personas de su mismo sexo: 23.1% de los hombres 
que revelaron padecer situaciones de atención sexual no buscada seña- 
laron a un superior de su mismo sexo, y 47% a compañeros. Los porcen-
tajes de mujeres que identificaron a otras mujeres como responsables son 
significativamente menores, 3.7 y 12.7%, respectivamente. Esto sugiere 
que aunque las mujeres pueden incurrir en ciertos actos conductual-
mente constitutivos de has, lo hacen en menor medida en contra de las 
personas de su mismo sexo que los hombres. Esto sugiere que los hombres 
pudieran emplear el has para comunicar mensajes con el fin de mantener el 
estatus masculino o el refuerzo de determinados patrones y estereotipos 
de masculinidad.
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Se examinó si la prevalencia estaba vinculada a la orientación sexual 
de la persona que participó en el estudio, porque ésta, desde una pers-
pectiva interseccional, ha sido asociada a distintas jerarquías de género 
(Connell, 1987, 1997; Connell y Messerschmidt, 2005). Sólo 1.8% de los 
hombres y 2% de las mujeres se autodefinieron como no exclusivamente 
heterosexuales. Entre ellos, sólo 81 personas (40 hombres y 41 mujeres) 
indicaron que habían sido objeto de has. No es posible realizar un análisis 
sobre la asociación entre orientación sexual y sexo de la persona perpe-
tradora (como mecanismo en el que el has actuaría como reproductor 
de desigualdades) debido a que el número de casos es insuficiente para 
establecer conclusiones válidas.

Las reacciones y repercusiones de los actos de has

Las reacciones de las personas ante una conducta concreta están mediadas 
por la dimensión del has y el sexo de la persona. El cuadro 3 se centra 
en quienes padecieron conductas constitutivas de has con varias 
personas en una misma ocasión y aquellas que lo han padecido en 
varias ocasiones por parte de varias personas. Muestra que la mayoría 
(poco más de tres de cada cuatro), tanto hombres como mujeres, tiende 
a adoptar alguna estrategia pasiva. Es decir, reportaron que “no hizo 
nada o ignoró el comportamiento”, así como que “evitó a la persona”. 
Ésta es la reacción más frecuente en las tres dimensiones del has. En 
segunda instancia, indicaron implementar estrategias activas individuales 
que pasan por poner un alto a la persona (38.8% de mujeres y 24.2% de 
hombres). Le sigue, en orden de frecuencia, el comentarlo con amigos/as, 
familiares y pareja.

Ante situaciones de acoso basado en el género, hombres y mujeres 
tienden a reaccionar igual, con excepción de que un porcentaje signifi-
cativamente mayor de mujeres que de hombres reportó emplear estra- 
tegias de afrontamiento pasivas. En los casos de atención sexual no 
buscada emergen mayores diferencias por sexo. El porcentaje de mujeres 
que emplean estrategias pasivas es tres veces mayor al de los hombres, y 
también tienden a comentar en mayor medida que éstos lo que les sucedió 
con familiares, pareja y a buscar respaldo de sus compañeros/as. 
Asimismo, más del doble de las mujeres que de los hombres confrontó a 
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Cuadro 3 
 

Estrategias de afrontamiento del has según sexo y dimensión del has

		  Comentar	 Buscar	 Activas	 Quejas
		  familiares	 respaldo	 individuales	 superior,
	 Pasivas	  o pareja	 compañero/a	  (poner un alto)	  denuncias

Acoso basado en el género			   *						      ϯ
	 Hombres		  36.8		    3.4		  2.6		    0.0		    1.3
	 Mujeres		  39.1		    7.7		  2.3		    0.0		    3.8

Atención sexual no buscada	 ***		  ***		  *		  ***		  *
	 Hombres		  19.1		    2.1		  1.0		    6.6		    1.7
	 Mujeres		  32.9		  10.4		  3.1		  15.7		    4.3

Coerción sexual	 *		  *		  ϯ	 	 a		  	 a

	 Hombres		    8.9		    2.2		  0.0		    8.9		    0.0
	 Mujeres		  26.9		  13.5		  5.9		  13.5		    1.7

Total
	 Hombres		  77.0		    8.7		  5.0		  24.2		    5.6
	 Mujeres		  78.5		  26.5		  8.4		  38.8		  11.6

Fuente: Elaboración propia.

N = 1 664. *** p< .0001; ** p< .001; * p< .05; † p< .10
a El número de casos es reducido y la validez de la prueba es cuestionable.

la/s persona/s para intentar detener la situación, y se quejó con un/a 
superior o interpuso queja o demanda formal. En el caso de las situaciones 
de coerción sexual, la evasión es la reacción más frecuente reportada por 
mujeres (26.9%) y hombres (8.9%), seguido de poner un alto. Ningún 
hombre que indicó haber sido objeto de actos de coerción sexual afirmó 
haberse quejado ante un superior ni haber interpuesto una queja o 
denuncia formal (vs. 1.7% de mujeres).

Las repercusiones de los actos de has se examinan en el cuadro 4. 
Las mujeres indicaron experimentar en mayor medida que los hombres 
no querer ir al trabajo, cambiar su forma de vestir (14.8% vs. 4.2%), 
enfermarse (3.5% vs. 8.1%), y pensar en renunciar a su trabajo (casi una 
de cada diez vs. 6.2%). Asimismo, el porcentaje de mujeres que indica 
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sentirse mal cuando ve a la/s persona/s es casi el doble que el de hombres 
(23.2% vs. 12.4%). Los hombres reportaron, en cambio, en mayor medida 
que las mujeres, que el has les impide concentrarse (11.3% vs. 7.8%). En 
términos de absentismo laboral y conflictos personales o familiares, las 
diferencias por sexo son inexistentes o mínimas.

Búsqueda de ayuda y motivos por los que no lo hacen

Sólo tres de cada cien personas (n = 49) que fueron objeto de alguna 
conducta constitutiva de has interpuso alguna queja o denuncia en la 
Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia Contra las Mujeres y 
Trata de Personas (fevimtra), Visitaduría u otra instancia ministerial. 
Las mujeres que acuden a poner una queja o denuncia tienden a padecer 
más conductas de has que los hombres (respectivamente, 6.2 y 5.3%), 
pero estas diferencias no son estadísticamente significativas. Tampoco hay 
diferencias por sexo en el porcentaje de denuncias interpuestas en cada 
una de las dimensiones del has. Alrededor de 3% de las personas objeto 

Cuadro 4 
 

Repercusiones de los actos de has según sexo

	 Hombres	 Mujeres

Siente que no quiere ir al trabajo	   8.0	 15.0	 ***
Siente que no puede concentrarse	 11.3	   7.8	 *
Ha solicitado o pensado en solicitar cambio 

de adscripción	 13.1	 17.1	 *
Ha cambiado su forma de vestir	   4.2	 14.8	 ***
Se ha enfermado	   3.5	   8.1	 ***
Ha pensado renunciar en el trabajo	   6.2	 10.1	 **
Se siente mal cuando ve a esa persona	 12.4	 23.2	 ***
Se ha ausentado en el trabajo	   0.7	   1.8	 ϯ

Le ha ocasionado conflictos personales o familiares	   8.9	   7.7

Fuente: Elaboración propia.

N= 1 664. *** p< .0001; ** p< .001; * p< .05; † p< .10.
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de acoso de género o atención sexual no buscada interpuso una denuncia. 
En el caso de la coerción sexual, a pesar de ser menos prevalente, 11.6% 
de las personas interpusieron una denuncia, con independencia de que 
hubieran padecido algún otro acto constitutivo de atención sexual no 
buscada o acoso de género (análisis no mostrados). Estos datos sugieren 
que, a medida que se incrementa el nivel del has en términos de seve-
ridad y grado de intrusión, así como las repercusiones que puede tener 
en el empleo y el riesgo de que sea tildado de violencia sexual, también 
aumenta el porcentaje de personas que interponen una denuncia o 
una queja.

Los motivos por los que las personas no buscan ayuda se presentan 
en el cuadro 5. La primera parte examina los motivos sin diferenciar entre 
el tipo de conducta experimentada; la segunda se centra en el quid pro 
quo, ya que es una de las formas más severas de coerción sexual porque 
se condiciona la permanencia en el trabajo o la mejora de condiciones 
a tener relaciones sexuales o a experimentar represalias por no hacerlo 
(n = 111). Los motivos principales por los que las personas no presen- 
taron una denuncia o queja formal ante cualquier acto de has son 
porque la situación no tenía importancia (casi una de cada cuatro), 
y porque no querían arriesgar el trabajo (21.7%). Los porcentajes son 
mucho mayores en el caso del quid pro quo, 30.8% de los hombres y 
37.7% de las mujeres indicaron que no querían arriesgar su trabajo. Un 
porcentaje reducido, aunque nada desdeñable, 5.4%. indicó que no tenía 
importancia. Los sentimientos de vergüenza, el deseo de privacidad y 
las dudas sobre si les creerían emergen como la segunda categoría de 
motivos más frecuentes. Destaca que el de hombres que indicó que no 
presentó una denuncia formal porque no le iban a creer es mayor que 
el de mujeres (respectivamente, 19.2 vs. 12.9%).

Alrededor de 15% de las personas desconfía de la efectividad de la 
denuncia o queja formal y aduce que no vale la pena hacerlo porque 
nunca pasa nada. La evidencia que proporciona la encuesta muestra 
que sólo 12.5% de las denuncias o quejas formales fueron investigadas 
y se sancionó a la persona. En 7.5% de los casos la denuncia o queja 
fue retirada; 52% de las personas indicó que no pasó nada porque “se 
archivó el asunto o se dictaminó que la queja no procedía”, y en el resto 
de los casos la denuncia está en curso, se está investigando, o no se sabe 
qué sucedió con ella. El 3.1% de las personas señaló que no interpuso 
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una queja o denuncia formal por miedo a las amenazas. En casos de 
quid pro quo, el porcentaje se eleva a 9% y se destacan las diferencias por 
sexo (3.9% de hombres vs. 10.6% de mujeres). Un porcentaje reducido 
de hombres, pero mucho mayor al de mujeres, indicó que la situación le 
había hecho sentir bien. Destaca que 7.7% de los hombres indicaran que 
“se sintieron bien” en situaciones de quid pro quo, pero ninguna mujer 
proporcionó esta respuesta.

Conclusiones

El has es un fenómeno complejo en el que no siempre hay una intención 
sexual. Si bien en ocasiones se utiliza el poder para obtener sexo, en 
otras se emplea el sexo para obtener poder. Este poder, como indica 
Berdahl (2007), está vinculado a conseguir, mantener o incrementar un 
determinado estatus de género o laboral en la institución. Por este motivo 
el has debe ser entendido de forma comprehensiva para incluir, además 
de la atención sexual no buscada y la coerción sexual (representaciones 
más inmediatas de has), el sexismo u hostigamiento/acoso basado en el 
género. Estas formas consideradas como menores, condonadas, aceptadas, 
invisibilizadas y normalizadas forman parte de un continuo de violencia 
de carácter sexual (Kelly, 1987), y facilitan que se produzcan expresiones 
más severas de has, como la atención sexual no buscada, la violencia y 
coerción sexual.

Este estudio proporciona datos empíricos sobre la prevalencia del has 
en una institución pública federal. Sólo durante el último año, una de 
cada diez personas (10.3%) ha padecido actos constitutivos de has. Por 
cada hombre, hay dos mujeres en la misma situación. Haber sido objeto 
de determinada conducta potencialmente constitutiva de has no implica 
que la persona se asuma subjetivamente como objeto de éste. Sólo 57.8% 
de las personas que la padeció afirmó (a partir de una pregunta subjetiva) 
que habían sido objeto de has. A pesar de que entre las mujeres son más 
prevalentes los actos de has, el porcentaje de reporte coincidente entre 
lo subjetivo y lo conductual es menor entre ellas que entre los hombres 
(56.9 vs. 61.6%).

Las mujeres tienden a estar expuestas de forma más recurrente que 
los hombres a conductas constitutivas de has, y el número promedio 
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de conductas que padecen es significativamente mayor al de los hombres. 
Las reacciones ante el fenómeno, medido conductualmente, y las 
estrategias de afrontamiento parecen ser diferenciadas dependiendo del 
sexo y de la dimensión del has. Tanto hombres como mujeres reportan 
estrategias pasivas como principal forma de afrontamiento –aunque las 
últimas en mayor proporción–. Destaca que, ante situaciones de aten-
ción sexual no buscada, 15% de las mujeres pusiera un alto a la persona, 
así como en 13.5% de los casos de coerción sexual. Estos porcentajes 
son mayores que los de los varones, lo que puede sugerir que concep-
tualizan de forma distinta los actos y que la construcción social de la 
masculinidad les mandara no emplear estrategias activas individuales. Es 
decir, si los hombres son objeto de atención sexual no buscada o coerción 
sexual por parte de una mujer, lo esperado es que se deban sentir hala-
gados. En el caso de que sea alguien de su mismo sexo, probablemente 
sea experimentado como algo violento que puede poner en entredicho 
su masculinidad.

Esta investigación supera conceptualizaciones heterosexistas del 
fenómeno, ya que muestra de manera empírica que conductualmente 
el acoso sexual de hombres por parte de otros hombres, así como por 
parte de mujeres (aunque en menor medida), es más frecuente de lo que 
se podría asumir. Sin embargo, como se ha encontrado en análisis reali- 
zados en otros países, los datos procedentes de este estudio muestran que 
es más frecuente que los hombres sean acosados u hostigados sexualmente 
por otros hombres que por mujeres (Magley, Waldo, Drasgpw et al., 
1999; Waldo et al., 1998). El marco teórico de Berdahl (2007) permite 
comprender el fenómeno en su complejidad al considerar las jerarquías 
de género (entre géneros y en cada uno de ellos) y laborales.

Los resultados mostrados están limitados por el uso de datos secun- 
darios, la potencial deseabilidad social de las personas participantes y por 
contar con información limitada sobre las personas responsables de los 
actos de has. Probablemente no se haya podido medir la totalidad de las 
experiencias de has hacia hombres, y de mujeres hacia mujeres, porque se 
empleó una escala para medir la forma de has común (de hombres hacia 
mujeres) en la que no se incluyeron reactivos sobre sexismo y refuerzo de 
patrones de masculinidad hegemónica (Waldo et al., 1998). Entre éstos 
podrían estar el conminar y exigir a los hombres que se comporten de 
una forma más masculina, o que se apeguen a las imágenes de género 
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tradicionales que se les atribuyen. Los resultados deben contextualizarse 
en el tipo de institución analizada, altamente jerárquica y masculinizada 
(MacKinnon, 1989). Por ejemplo, las mujeres ocupan sólo 15% de los 
puestos de mando superior y están sobrerrepresentadas entre el personal 
operativo (62%).6 En este tipo de instituciones de procuración de justicia, 
los valores vinculados al trabajo cotidiano están definidos en masculino, 
por lo que se suscitan con mayor probabilidad actitudes propias de una 
cultura laboral sexista (Tena et al., 2015) que puede derivar en conductas 
constitutivas de has. Probablemente en otras instituciones los procesos 
de has se manifiesten de manera diferenciada y tengan una distinta 
prevalencia para hombres y mujeres.

Sólo tres de cada cien personas pusieron alguna denuncia o queja, y en 
su mayoría fueron en casos de coerción y violencia sexual. Las mujeres 
que no lo hicieron fue porque no querían arriesgar su trabajo o consi-
deraron que no valía la pena porque nunca pasa nada. En pocos casos 
se interpone una denuncia, pero el proceso para realizarlo es complejo 
y largo. Para ello, las personas deben percibir determinadas conductas 
como injusticia, la definición conductual debe concordar con la subjetiva 
y reconocer que sus derechos se han vulnerado. Esto, además de tran-
sitar por todas las etapas de la búsqueda de ayuda: reconocimiento del 
problema, decisión de pedir ayuda y selección de la fuente de ayuda 
(Frías, 2013b). Datos como éstos permiten cuestionar algunas de las 
afirmaciones de Lamas (2018, p. 19) sobre el acoso a las mujeres: 
“Algunas personas denuncian de forma equivocada y otras lo hacen 
con mala intención”. Probablemente por equivocada se refiera a actos que 
son “usos y costumbres culturales”. Concretamente indica: “el acoso 
sexual es repugnante, pero no todas las denuncias que se hacen pueden 
considerarse acoso; algunas nombran ‘acoso’ a usos y costumbres cultu- 
rales, como el piropo, incluso a prácticas tipo quid pro quo” (Lamas, 
2018, p. 9).

Con independencia de la conducta y del grado en que se minimice 
en la sociedad, las definiciones subjetivas (que una persona se consi- 
dere objeto de acoso) son las que marcan la pauta para que una conducta 
se considere un problema. Como argumentaría Kelly (1987), algunos 
“usos y costumbres culturales” son parte del continuo de violencia 

6 Datos proporcionados por la pgr correspondientes al 15 de julio de 2016.
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sexual que padecemos las mujeres; la tolerancia y minimización de 
éstos favorece que se produzcan expresiones más explícitas y graves 
de violencia. Aunque haya denuncias de has falsas, el proceso que debe 
seguir una mujer para pedir ayuda es complejo, queda expuesta, es 
objeto de revictimización y, en el contexto de una relación laboral, puede 
padecer acoso, por lo que es plausible que las falsas denuncias sean una 
minoría.

Los resultados de este estudio tienen diversas implicaciones de políticas 
públicas. Primero, se debe contemplar que el has puede ser generado 
por personas que no están en el entorno laboral inmediato de la persona 
que lo padece, como proveedores, clientes/usuarios y personas de otras 
instituciones o dependencias. Este hallazgo genera nuevos retos para 
las instituciones en términos de prevención, atención y sanción.

En segunda instancia, esta investigación apunta a que debemos 
expandir nuestra conceptualización de la desigualdad de género enten- 
dida de modo binario para incluir las distintas desigualdades en cada 
género. La igualdad no debe garantizarse sólo entre géneros, sino también 
en cada uno de ellos.

Como se ha mostrado en este estudio, los hombres son objeto de 
actos constitutivos de has por parte de otros hombres, en mayor medida 
que por parte de las mujeres. Por lo tanto, las estrategias para prevenir 
y atender el has deben suponer tanto situaciones intergenéricas como 
intragenéricas. Estas estrategias deben considerar que las reacciones y 
consecuencias del has varían por sexo, y que el abuso y discriminación 
hacia las mujeres se ha fomentado y justificado históricamente. La 
persistencia del has hacia las mujeres se sustenta en un andamiaje de 
actitudes y valores inserto en gran variedad de instituciones culturales 
que históricamente han negado y racionalizado el abuso sistémico, y 
en actores institucionales y organizacionales que producen y reproducen 
este sistema, lo que se conoce como “traición institucional” (Fitzgerald, 
2017, p. 485).

La tercera implicación se vincula a la necesidad de que en el sector 
público se desarrollen acciones para garantizar efectivamente la igualdad 
entre hombres y mujeres en sus instituciones, ya que es probable que estas 
desigualdades se reproduzcan en el quehacer externo de la institución.

Queda pendiente examinar, desde una perspectiva ecológica y de 
género, los factores asociados al has, qué elementos favorecen que una 
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conducta sea tildada así, y estudiar cómo se construyen las masculini- 
dades, feminidades y sexualidades en los lugares de trabajo. Asimismo, 
es necesario avanzar en nuestro conocimiento sobre sus manifesta- 
ciones, las atribuciones causales, las consecuencias sobre los individuos 
y organizaciones, así como las respuestas que éstas dan a las personas 
afectadas por el has. Al ampliar nuestra comprensión del fenómeno esta-
remos en condiciones de prevenirlo y atenderlo, y de esta forma erradicar 
una de las tantas manifestaciones de desigualdad de género que afectan 
principalmente a las mujeres.
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